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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je Industria de León 
Expte. 17.579. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa "León Industrial, S. A.", la 
instalación de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, de 50 
kVA., en Matallana de Torio (León). 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de "León Industrial, S. A.", con 
domicilio en León, calle Legión VII , 
número 6, solicitando autorización 
para la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes: Una línea 
aérea, trifásica, a 13,2 kV., de 290 
metros de longitud, derivada de la 
línea Navatejera a Vegacervera, con 
término en un centro de transforma
ción, de tipo intemperie, de 50 kVA., 
tensiones 13,2 kV./230-133 V., que se 
instalará en las proximidades del ki
lómetro 32/100 de la carretera L E -
311, en la localidad de Matallana de 
Torio (León), cruzándose con la lí
nea el río Torio. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de ló dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de nô -
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el titular de la misma de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León. 11 de diciembre de 1971.—El 

Delegado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
6525 Núm. 2748.—297,00 ptas. 

• 
• • 

Expediente núm. 17.580. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de una línea eléctrica a 
13,2 kV. y un centro de transforma
ción, dé 400 kVA., en la ciudad de 
León, Sector de Villa Benavente. 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión VII , 
n.0 6, solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cu
yas características técnicas principa
les son las siguientes: Una l í n e a 
subterránea, a 13,2 kV., de 140 metros 
de longitud, derivada de la general 
que va a la Plaza de la Pícara Justina, 
y con término en un centro de trans
formación, de tipo cabina subterránea, 
de400kVA., tensiones 13,2 kV./230-
133 V., que se instalará en la calle 
Villa Benavente, de esta capital, a 
través de la cual discurrirá la línea 
subterránea. 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los trámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 11 de diciembre de 1971.—El 

Delegado Provincial, P. D., E l In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
6532 Núm. 2750.-297,00 ptas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Jurado Terriforial Tribiifario 
Expediente núm. 1.406/71.—Impues

to Gral. s/. la Renta de las Personas 
Físicas. 

Patrocinio Porto García. 
Ejercicio 1968. 
Procedente de la Delegación de Ha

cienda de León ha tenido entrada en 
este Jurado Territorial el expediente 
instruido a su nombre por el concepto 
y ejercicio impositivo que antes se se
ñala, habiendo quedado registrado en 
este Organismo con el núm. de nues
tra referencia. 

En el referido expediente ha recaído 
providencia por la que se le pone de 
manifiesto, durante un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de publicación de esta notifica
ción, para que alegue por escrito, del 
que deberá acompañar inexcusable
mente copia literal, cuanto estime con
veniente a su interés y pueda aportar 
los documentos, dictámenes o estudios 
económicos que sirvan de antecedente 
u orientación para dictar la resolución 
que proceda. 

Lo que se publica para conocimien
to del interesado y efectos. 

La Coruña, 30 de diciembre de 1971. 
E l Abogado del Estado Secretario, Car
los Martínez. 43 

M i PIOVIEIAL DEL HM l íMMl 
L E O N 

Acta de constitución de esta Junta, 
en sesión celebrada el día dos de 
enero de mil novecientos setenta 
y dos. 
Previa convocatoria hecha en la for

ma que determina la Ley Electoral de 
fecha 8 de agosto de 1907, se reúne el 
día dos de enero de mil novecientos 
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setenta y dos, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, en la Sala de Ac
tos de la Audiencia Provincial, esta 
Junta del Censo al objeto de su cons
titución, bajo la Presidencia del Ilus-
trísimo Sr. D. Luis López Santos, Di
rector del Instituto Masculino de Ense
ñanza Media «Padre Isla>, Vicepresi
dente 1.°, pof ausencia del titular, con 
asistencia de los señores siguientes: 
limo. Sr. D. Antonio Mantero Naranjo, 
D. Fernando Rodríguez Pandiella, don 
D. Eduardo de la Puente de la Infiesta, 
D. Luciano Lubén Berzosa, D. Fernan
do Alba López, D. Angel Suárez Mo-
rán, D. Fermín Alvarez Paredes, don 
Jerónimo Fernández de Caso y D. Flo
rentino-Agustín Diez González, Secre
tario de la Excma. Diputación Provin
cial y como tal de la Junta Provincial 
del Censo Electoral. 

Han excusado su asistencia por di
versos motivos, el Excmo. Sr. D. Juan 
Alonso Villalobos Solórzano, Ilustrísi-
mo Sr. D. Luis Fernando Roa Rico, 
limo. Sr. D. Daniel Alonso Rodríguez-
Rivas y D. Ricardo del Pozo García. 

Abierta la sesión se da lectura al 
acta de la anterior celebrada el día 
seis de octubre último, que fue apro
bada. 

Acto seguido, por la Presidencia se 
manifiesta que el objeto de la reunión 
es constituir la Junta Provincial del 
Censo Electoral, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley 
Electoral citada, de 8 de agosto de 
1907, declarándola constituida por los 
señores siguientes, a quienes corres
ponde conforme a las normas en vigor 
formar parte de la misma: 

PRESIDENTE, el limo. Sr. D. Gu
mersindo González Gutiérrez, Presi
dente de la Audiencia Provincial; Vi 
cepresidente 1.°, el limo. Sr. D. Luis 
López Santos, Director del Instituto 
Masculino de Enseñanza Media «Padre 
Isla>; Vicepresidente 2.°, el limo, señor 
D. Luis Fernando Roa Rico, Magistra
do de Trabajo número uno.—VOCA
L E S : el limo. Sr. D. Daniel Alonso Ro-
dríguez-Rivas, Decano del Ilustre Co
legio de Abogados; el Excmo. señor 
D. Juan Alonso Villalobos Solórzano, 
como Notario más antiguo con resi
dencia en esta capital; el limo, señor 
D. Antonio Mantero Naranjo, Delega
do Provincial del Instituto Nacional 
de Estadística; D. Fernando Rodríguez 
Pandiella, Presidente de la Cámara Ofi
cial de Comercio e Industria; D. Julián 
de León Gutiérrez, Presidente de la 
Cámara Oficial Sindical Agraria; don 
Eduardo de la Puente de la Infiesta, 
Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana; Excmo. Sr. D. Emi
lio Hurtado Llamas, Presidente de la 
Real Sociedad Económica de Amigos 
del País; D. Fernando Alba López; 
Presidente de la Unión de Empresarios 
del Sindicato de Agua, Gas y Electrici
dad: D. Angel Suárez Morán, Presiden
te del Sindicato de Alimentación; don 
Eduardo de la Puente de la Infiesta, 
Presidente del Sindicato de la Construc

ción; D. Ricardo del Pozo García, Presi
dente del Sindicato del Espectáculo; 
D. Florentino Argüello Sierra, Presi
dente del Sindicato Provincial de Ga
nadería, y D. Jerónimo Fernández de 
Caso, Presidente del Sindicato de Hos
telería. Secretario, el de la Excma. Di
putación Provincial, D. Florentino-
Agustín Diez González. 

V O C A L E S SUPLENTES: Del Ilus-
trísimo Sr. Director del Instituto Mas
culino de Enseñanza Media «Padre 
Isla», D. José Luis Sanromán Gómez; 
del limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número uno, el Magistrado de Trabajo 
número dos; en la actualidad vacante; 
del limo. Sr. Decano del Ilustre Cole
gio de Abogados, D. Alvaro Tejerina 
Pérez; del Notario más antiguo con 
residencia en esta capital, D, José An
tonio Molleda Fernández Llamazares; 
del limo. Sr. Delegado del InstitutoNa-
cional de Estadística, D. José Manuel 
Hernández Arenal; del Sr. Presidente 
de la Cámara de Comercio e Industria, 
D. Fernando Alba Quijano; del señor 
Presidente de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria, D. Tomás Alonso Luen
go; del Sr. Presidente de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana, don 
Higinio Guerra Valcárcel; del Sr. Pre
sidente de la Real Sociedad Económi
ca de Amigos del País, D. Luciano Lu
bén Berzosa; del Sr. Presidente de la 
Unión de Empresarios del Sindicato de 
Agua, Gas y Electricidad, D. Angel-
Walter Omist Peña; del Sr. Presidente 
del Sindicato de Alimentación, D. Ra
món Flórez Prieto; del Sr. Presidente 
del Sindicato de la Construcción, don 
Fermín Alvarez Paredes; del Sr. Presi
dente del Sindicato del Espectáculo, 
D. Eloy Casado de Paz; del Sr. Presi
dente del Sindicato de Ganadería, don 
Marcelino Suárez Martín; del Sr. Pre
sidente del Sindicato de Hostelería, 
D. Alfredo Merino García. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se dio por terminado el acto, 
siendo las doce horas y treinta minu
tos, del que §e extiende la presente 
acta, de la qué se expedirá una copia 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos de 
lo dispuesto en la Real Orden de fecha 
26 de agosto de 1907 y acuerdo de la 
Junta Central del Censo Electoral de 
25 de enero de 1918, de todo lo cual, 
yo, como Secretario, certifico.—El Pre
sidente, P. A., E l Vicepresidente 1.°, 
Luis López Santos.—El Secretario, 
Florentino-Agustín Diez González. 
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Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 

número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin-.,. 
cial de Trabajo se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 2.284/71, de la Em
presa Benita Reguera Blanco, con do
micilio en Llamas de la Ribera. 
- Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Benita Reguera Blanco, hoy en igno
rado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
nueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno—Alfredo Mateos. 6762 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 2.255/71, de la Em
presa Filomena Arias Arias, con domi
cilio en Llamas de la Ribera. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Filomena Arias Arias, hoy en ignorado 
paradero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León, a nueve de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y uno.—Alfredo Mateos.: 6763 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 2.254/71, de la Em
presa Flora Alvarez Alvarez, con do
micilio en Llamas de la Ribera. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Flora Alvarez Alvarez, hoy en igno
rado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a nueve 
de diciembre de mil novecientos seten
ta y uno.—Alfredo Mateos. 6764 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu-



nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado Acia 
de Infracción núm. 2.205/71, de la Em
presa Catalina Alvarez Diez, con do
micilio en Llamas de la Ribera. 

Y para que sirva de notificación 
en forma, a la empresa expedientada, 
Catalina Alvarez Diez, hoy en igno
rado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a nueve de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno.—Alfredo Mateos. 6765 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado acta 
de Infracción núm. 2.239/71 de la Em
presa Sabina Román Diez, con domi
cilio en Llamas de la Ribera. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Sabina Román Diez, hoy en ignorado 
paradero y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a nueve de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno.—Alfredo Mateos. 6766 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art, 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 2.240/71 de la Em
presa Joaquín Alvarez Suárez, con do
micilio en Llamas de la Ribera. 

Y para que sirva de notificación 
en forma, a la empresa expedientada, 
Joaquín Alvarez Suárez, hoy en igno
rado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en León, a 
nueve de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno.—P. D., (ilegible). 
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Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu

nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 2.244/71, de la 
Empresa Marcelo Marcos Fernández, 
con domicilio en Llamas de lá Ribera. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Marcelo Marcos Fernández, hoy en 
ignorado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
nueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno.—P. D., (ilegible). 6694 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 2.245/71, de la 
Empresa Pedro Martínez Diez, con 
domicilio en Llamas de la Ribera. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Pedro Martínez Diez, hoy en ignora
do paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a nueve 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno—P. D., (ilegible). 6695 

mmimw wmmu DEL no 
EXPROPIACIONES 

A N U N C I O S 
Por esta Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los expe
dientes de expropiación motivados 
por la obra Embalse de Riaño, primer 
expediente —Fincas rústicas— en el 
término municipal siguiente: 

Riaño, pueblo de Éscaro: El día 19 
de enero de 1972, a las nueve horas. 

E l pago dará comienzo en la Junta 
Administrativa de Escaro, a la hora 
señalada, con sujeción a las normas 
y formalidades que previene el artícu
lo 41 del Reglamento de Expropiación 
forzosa de 26 de abril de 1957. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 51 del repeti
do Reglamento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afecta. 

Valladoiid, 27 de diciembre de 1971. 
E l Ingeniero Director (ilegible). 19 

Por esta Dirección se han fijado la 
fechas para el pago de los expediente 
de expropiación motivados por la obra 
Embalse de Riaño, primer expediente 
-—Fincas rústicas— en el término m u 
nicipal siguiente: 

Riaño, pueblo de Anciles: El día 19 
de enero de 1972, a las quince horas. 

El pago dará comienzo en la Junta 
Vecinal de Anciles, a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y formalida
des que previene el artículo 41 del Re
glamento de Expropiación Forzosa de 
26 de abril de 1957. 

De igual forma se procederá respec
to a las fincas en que por incompare-
cencia de los interesados o por cual
quier otra causa no pudiera hacerse 
efectivo el importe de la tasación, que 
se depositará en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 51 del repetido Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos quienes afecta. 

Valladoiid, 27 de diciembre de 1971. 
El Ingeniero Director, (ilegible). 18 

Por esta Dirección se han fijado las 
fechas para el pago de los expedientes 
de expropiación motivados por la obra 
Embalse de Riaño, primer expediente 
—Fincas rústicas— en el término mu
nicipal siguiente: 

Riaño, pueblo de Morcadas: El día 
20 de enero de 1972, a las nueve horas. 

El pago dará comienzo en la Junta 
Vecinal de Horcadas, a la hora se
ñalada, con sujeción a las normas y 
formalidades que previene el artículo 
41 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa de 26 de abril de 1957. 

De igual forma se procederá respec
to a las fincas en que por incompare-
cencia de los interesados o por cual
quier otra causa no pudiera hacerse 
efectivo el importe de la tasación, que 
se depositará en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 51 del repetido Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladoiid, 27 de diciembre de 1971. 
El Ingeniero Director, (ilegible). 17 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Efectuada la recepción definitiva de 

las obras de instalación de alumbrado 
público en la Avda. de Sáenz de Mie
ra y zona de aparcamiento del Pala
cio Municipal de Deportes, ejecutadas 
por el contratista D. Jaime del Barrio 
Rodríguez, y habiendo por ello de efec
tuarse la devolución al interesado de 
la fianza que constituyó para garanti
zar el cumplimiento del contrato, se 

• 



hace público que, durante el plazo de 
quince días, todos aquellos que creye
ren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón de dicho con
trato, pueden presentar en este Ayun

tamiento las reclamaciones que esti
men oportunas. 

León, 30 de diciembre de 1971.—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 
11 Núm. 3.—121,00pías. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 
SERVICIO DE RECAUDACION 

Impuesto Municipal de circulación de vehículos por la vía pública 
Conforme a lo establecido por la legislación vigente y, en particular, por la 

Orden Ministerial de 31 de julio de 1967 (Boletín Oficial del Estado 187), se 
notifica a todos los propietarios de vehículos que tienen su residencia habitual 
o domicilio en León, según se trate de personas físicas o jurídicas, independien
temente del lugar donde estuvieran matriculados, que durante el período com
prendido entre el 26 de enero corriente y el 31 de marzo próximo, deberán pro
veerse del distintivo, que tendrá obligación de exhibir adherido en lugar visi
ble del vehículo como justificante del pago del Impuesto Municipal de Circula
ción de Vehículos, correspondiente al actual ejercicio de 1972, mediante el 
abono simultáneo de su importe. 

E l pago de los distintivos se efectuará en el Servicio de Recaudación de 
este Ayuntamiento de 9 a 13,30 horas de la mañana. 

Las cuotas anuales que corresponde abonar, según la tarifa fijada por la 
referida Orden Ministerial, son las siguientes: 

C L A S E Pesetas 

Motocicletas sin sidecar y remolques de turismo 
Motocicletas con sidecar y motocarros hasta 3,999 HP. 
Turismos y furgonetas hasta 3,999 HP. (1) 
Turismos y furgonetas desde 4 hasta 8,999 HP. ( i ) . . . 
Motocarros desde 4 hasta 8,999 HP 
Remolques industriales hasta 1 Tm. carga útil 
Motocarros desde 9 hasta 13,999 HP 
Turismos y furgonetas desde 9 hasta 13,999 HP. (1).. 
Remolques industriales de más de 1 hasta 4 Tm 
Turismos y furgonetas desde 14 hasta 17 HP. (1) . . . 
Remolques industriales de más de 4 hasta 10 Tm. . . . 
Camiones y vehículos de arrastre de hasta 1 Tm. de 

carga útil . — 
Turismos y furgonetas de más de 17 HP. (1) 
Remolques industriales de más de 10 Tm. de carga 

útil 
Auto-Omnibus hasta 30 plazas y camiones y vehícu

los de arrastre de más de 1 hasta 4 Tm. 
Auto-Omnibus de más de 30 plazas y camiones y 

vehículos de arrastre de más de 4 hasta 10 Tm. 
Camiones y vehículos de arrastre de más de 10 Tm. 

de carga útil 

reverso 
reverso 
anverso 
anverso 
reverso 
reverso 
reverso 
anverso 
reverso 
anverso 
reverso 

8 anverso 

9 anverso 

10 reverso 

10 anverso 

11 anverso 

12 anverso 

150 
200 
200 
350 
350 
600 
700 
700 
800 

1.000 
1.200 

1.200 
1.500 

1.600 

1.600 

2.400 

3.200 
(1) FURGONETAS: Las autorizadas para transportar más de 525 kilos 

de carga útil tributarán como camiones; las habilitadas para transportar más 
de 9 personas, incluido el conductor, tributarán como auto-omnibus. 

Se hace expresa advertencia de que, conforme a las disposiciones legales 
vigentes la circulación de vehículos sin haber efectuado el pago del impuesto 
dentro del plazo fijado en este anuncio se sancionará con el duplo del importe 
de la cuota correspondiente; la no exhibición del distintivo en lugar visible del 
vehículo se sancionará, además con multa de quinientas pesetas. 

León, 3 de enero de 1972.—El Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 45 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Por D. Isidoro Mancha González, 
en nombre propio, se ha solicitado 
licencia para establecer la industria de 
BAR, con emplazamiento en esta villa 
de Villaquejida, calle San Juan. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 

formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Villaquejida, 29 de diciembre de 
1971.—El Alcalde, Isacc Huerga Gon
zález. 
6746 Núm. 2793.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pon/errada 

Por D. Fernando Castedo de la 
Fuente, actuando en su propio nom
bre, se ha solicitado licencia munici
pal para establecer la actividad de 

«Taller mecánico de reparación dei 
automóvil», con emplazamiento en 
Avda. del Genera! Vives, núm. 44, 
planta baja. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 29 de diciembre de 1971. 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
6781 Núm. 2801.—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Garmfe de Torio 

Se hallan de manifiesto al público, 
en la Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días, las cuentas general de 
presupuesto y del patrimonio, de este 
Ayuntamiento, correspondiente a los 
años 1959 a 1967, ambos inclusive y 
1969 y 1970, así como la de un pre
supuesto extraordinario liquidado en 
1967, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas por cuántos lo 
deseen y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes hasta los ocho 
días siguientes a la terminación de 
dicho plazo. 

Garrafe de Torio, 28 de diciembre 
de 1971.—El Alcalde, E . Llamazares. 

6747 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Habiendo sido aprobado el antepro
yecto del presupuesto extraordinario 
elaborado para el pago de la cantidad 
a cargo de este Ayuntamiento de las 
obras «Abastecimiento de agua y al
cantarillado de Valdecastillo», se ex
pone al público en la Secretaria muni
cipal, por plazo de quince días a efecto 
de reclamaciones. 

Boñar, 28 de diciembre de 1971.—El 
Alcalde, Félix Población. 6748 

Ayuntamiento de 
Vülarejo de Orhigo 

El Ayuntamiento de mi Presidencia, 
en sesión celebrada el día 18 de no
viembre pasado, acordó la aprobación 
del proyecto de contrato de anticipo 
reintegrable sin interés, concedido por 
la Excma. Diputación Provincial con 
cargo a la Caja de Crédito de Coopera
ción, bajo las siguientes características: 

1. ° Importe de la operación: Un 
millón de pesetas. 

2. ° Plazo de amortización: Diez 
anualidades. 

3. ° Carácter de la operación: Anti
cipo reintegrable sin interés. 

4. ° Destino: Obras ordenación y 



pavimentación de la Plaza del Mer
cado, en Veguellina de Orbigo. 

5. ° Gastos de administración por 
tramitación, concesión y reintegro: 
152.587 pesetas. 

6. ° Garantías: La participación mu
nicipal en el suprimido arbitrio sobre 
riqueza provincial y los arbitrios mu
nicipales sobre rústica y urbana. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo determinado en el artícu
lo 284, núm. 2, apartado c) del vigente 
Reglamento de Haciendas Locales, 
para que pueda ser examinado este 
expediente en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, durante 
los cuales podrán presentar reclama
ciones ante esta Corporación las per
sonas naturales y jurídicas interesadas. 

Villarejo de Orbigo, 27 de diciembre 
de 1971.—El Alcalde, Martín, Monreal. 

6718 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario para las 
obras de ordenación y pavimentación 
de la Plaza del Mercado, en Veguelli
na de Orbigo, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun-
tamieñto por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 696 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Villarejo de Orbigo, 27 de diciembre 
de 1971.—El Alcalde, Martin Monreal. 

6722 

Ayuntamiento de 
. Castrofuerte 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto al pú
blico, por término de quince días, las 
cuentas municipales referidas al pre
supuesto ordinario, administración del 
patrimonio y valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto, correspon
dientes a los años 1959 a 1964, ambos 
inclusive. 

Durante dicho plazo plazo y en los 
ocho días siguientes, podrá formularse 
contra las mismas cuantas reclama
ciones sean procedentes. 

Practicada liquidación del presu
puesto extraordinario del ejercicio de 
1966, para la construcción de un pozo 
artesiano en esta localidad, se halla de 
manifiesto al público por término de 
quince días para oír reclamaciones. 

Castrofuerte, 28 de diciembre de 
1971—El Alcalde, O. Rodríguez Ra
mos. 6754 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Mulos 

Se hace público que el Ayuntamien
to Pleno ha aprobado, en su sesión de 
treinta de noviembre de 1971, expe
diente de contribuciones especiales por 
beneficio especial, impuestas para la 
realización de las obras de pavimenta
ción de varias calles y plazas en Man
silla de las Muías, cuyo acuerdo y ex
pediente con todos los documentos 
presupuestarios, base de reparto, can
tidad a repartir y relación de contribu
yentes quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábiles y 
ocho más siguientes, a contar desde el 
siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, al objeto de su examen y 
reclamaciones por los interesados. 

Mansilla de las Muías, 27 de diciem
bre de 1971—El Alcalde (ilegible). 

6723 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
Cimanes del Tejar 

Habiendo sido aprobados y confec
cionados los documentos que a conti
nuación se relacionan por esta Junta 
Vecinal en sesión celebrada el día 19 
del corriente mes en Concejo público, 
quedan expuestos en la casa del señor 
Presidente por espacio de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones contra 
los mismos. 

Padrones de granjeria, uso vecinal, 
licencia de aprovechamiento de pastos, 
cultivo agrícola en el monte de Utili
dad Pública núm. 93, leñas, eras y 
servicio de agua potable a domicilio. 

Cimanes del Tejar, 24 de diciembre 
de 1971—El Presidente, Enrique Arias. 

6713 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Ma 

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 27 de 1971, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, entre partes 
de la una como demandante D, Rufino 
Castro Getino, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, represen
tado por el Procurador Sr. Delás, y de 
la otra como demandado D. Manuel 
Sevillano Toscán, mayor de edad, in 
dusírial y vecino de Huelva, en sitúa 
ción de rebeldía, sobre reclamación de 
38.721 pesetas de principal y 18.000 de 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y por el pre
cio de su tasación el vehículo que a 
continuación se relaciona, embargado 

como de la propiedad de aludido de
mandado: 

Un automóvil marca Seat-1.430, ma
tricula Hu-28.816, en buen estado de 
conservación. Valorado en ciento diez 
mil pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintiocho del co
rriente mes de enero, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los licitadores que para to
mar parte en el mismo, habrán de 
consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto, el diez por cien
to efectivo de dicha tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo 
y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. -

Dado en León, a tres de enero de 
novecientos setenta y dos.—Gregorio 
Galindo.—El Secretario, (ilegible). 
50 Núm. 5—242,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan, con el núm. 54 
de 1970, autos de juicio ejecutivo a 
instancia de D. Martín González Alva-
rez, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Bembibre del Bierzo, re
presentado por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez, contra D. Do
mingo Prado Rois, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Lugo, en reclama
ción de nueve mil ochocientas setenta 
y cinco pesetas que es en adeudar del 
principal reclamado y quince mil pese
tas más fijadas para intereses, gastos y 
costas, en cuyo procedimiento, que se 
encuentra en período de ejecución de 
sentencia por la vía de apremio, he 
acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez, término de ocho días y 
con rebaja del veinticinco por ciento 
del precio de tasación, los bienes que 
a continuación se describirán bajo los 
números uno y dos, y por vez primera, 
igual término y precio de tasación, los 
bienes que se describirán bajo los nú
meros 3 y 4, todo ello embargado al 
ejecutado para responder de las sumas 
indicadas: 

1—Un vehículo marca Seat 600-D, 
matrícula P-8.008. Valorado en ocho 
mil pesetas. 

2. — Una máquina de escribir Hispa
no Olivetti, modelo Studio 44, portátil. 
Valorada en mil ochocientas pesetas. 

3. —Un torno marca Lafayette. Valo
rado en veinte mil pesetas. 

4. — E l derecho de traspaso del local 
de negocio sito en el bajo de la casa 
núm. 190 de la Avda. de La Coruña, 
de Lugo, propiedad de D. Angel Corral 
Longarela. Valorado en setenta y cin
co mil pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día tres de febrero del próximo año 
a las once horas, previniéndose a los 



licitadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero; que por lo que res
pecta al derecho de traspaso, el adqui-
rente deberá contraer la obligación de 
permanecer en el local sin traspasarlo 
el plazo mínimo de un año y destinar
lo durante este tiempo, al menos, a ne
gocio de la misma clase que venía 
ejerciendo el arrendatario, quedando 
en suspenso la aprobación del remate 
hasta que transcurra el plazo señalado 
para el ejercicio del derecho de tanteo; 
que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos setenta 
uno.—Luis Alfonso Pazos Calvo.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
6756 Núm. 2788.-462,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de L a 
Bañeza. 
Hace saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil dimanada del su
mario seguido en este Juzgado con el 
número 7 de 1971, contra Francisco 
Cordero Herrero, vecino de Saludes de 
Castroponce, por falsedad en letra de 
cambio, se dictó providencia el día de 
hoy acordando sacar a primera y pú
blica subasta, término de ocho días y 
sirviendo de tipo el de la tasación pe
ricial que se dirá, el vehículo embar
gado siguiente: 

Un tractor marca Barreiros, modelo 
R-438, de color encarnado y 40 HP. de 
potencia, matrícula ZA-1.238, motor 
núm. 2.261.267, en estado de medio 
uso; y remolque acoplado al mismo 
de características normales de estos 
vehículos para una carga de 3.000 ki
logramos, de cuatro ruedas y de goma. 
Tasados pericialmente en sesenta y 
cinco mil pesetas (65.000). 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
veinticinco de enero próximo a las 
once y media de su mañana, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa de 
este Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento por 
lo menos del valor de los vehículos 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi

tirán tampoco posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, que los vehículos 
se encuentran depositados en el propio 
penado, en Saludes de Castroponce, 
donde podrán ser examinados. 

Dado en L a Bañeza a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno.—Eustasio de la Fuente.— 
El Secretario, Manuel Javato. 
25 Núm. 1.-275,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Astorga. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición núm. 79/71 de este 
Juzgado, de que se hará mérito, se dic
tó la resolución definitiva cuyo enca
bezado y fallo son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia.-En la ciudad de Astor
ga, a dieciocho de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. Vistos por 
el Sr. D. Luis Santos de Mata, Juez 
Comarcal de la misma, los presentes 
autos de proceso de cognición, segui
dos por demanda de D.a María de la 
Concepción Fernández García, mayor 
de edad, soltera, sus labores, vecina de 
Salamanca, que goza de los beneficios 
de pobreza legal, representada por el 
Procurador D. José Alonso Rodríguez, 
contra la herencia yacente y herede
ros desconocidos de D. Fernando Fer
nández Luengo, mayor de edad, tam
bién soltero, jubilado, vecino que fue 
de Astorga, en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, y . . . Fallo: Que 
estimando totalmente la demanda de
ducida por D.a María de la Concepción 
Fernández García, contra la herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
D. Fernando Fernández Luengo, debo 
condenar y condeno a dichos deman
dados a que abonen a la actora la can
tidad de veinte mil pesetas y al pago 
de las costas causadas.—Así por esta 
mi sentencia, que se publicará y notifi
cará a las partes y por la rebeldía de 
la parte demandada y su ignorado 
paradero, se insertará su encabezado 
y fallo en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia a los expresados efectos de no
tificación, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Santos.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a los fines 
acordados, expido el presente testimo
nio en Astorga, a veinte de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno.— 
Jaime Barrero—V.0 B.0: E l Juez Co
marcal susto., Jerónimo de la Iglesia, 

6625 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo núm. uno de los 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 949/71, 

seguidos a instancia de D. Tomás 
Prieto Cuesta, contra Antracitas de 
Besande y otras, sobre silicosis: 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día uno de febrero a 
las diez y treinta horas de su mañana 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura, y 

Ha acordado requerirle para qué en 
el plazo de seis días presente el docu
mento acreditativo de la cobertura del 
riesgo, previniéndole que caso de no 
hacerlo y transcurrido el plazo expre
sado podrá acordarse el embargo de 
bienes de su propiedad en cuantía su
ficiente para asegurar el resultado del 
juicio. 

Y para que le sirva de citación y 
requerimiento en forma legal a An
tracitas de Besande, actualmente en 
paradero ignorado, expido la presente 
en León a veintitrés de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.— Luis 
Femando Roa.—G. F . Val ladares -
Rubricados. 6749 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de ios 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.310/71, 

seguidos a instancia de D. Corsino Al-
varez Fernández, contra D. Tomás 
García Blanco y otros, sobre incapaci
dad. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día uno de febrero, a 
las diez y quince horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a D. Tomás García Blanco, 
actualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León a veintinue
ve de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno.—Luis Fernando Roa.— 
G. F. Valladares.—Rubricados. 28 

Magistratura de Trabajo 
NUMERÓ DOS DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno. Deca
no, en funciones de la número dos. 

Hace saber: Que en los autos'1716/71, 
instados por Faustino Gil Montiel, con
tra Cristóbal Marín García, sobre sala
rios. 

He señalado para la celebración del 
juicio el día tres de febrero, a las diez 
quince horas de su mañana. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado pa
radero, lo expido en León a veintinue
ve de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno.—Luis Fernando Roa 
Rico.—Luis Pérez Corral.—Rubricados. 
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